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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Vista la instancia formulada por la entidad -Clínica Oftalmológica Mateu
y Angula, Sociedad Anónima Laboral., con número de identificación fiscaJ
A-47315650, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos
en el artículo 20 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales (_Boletín Oficial del Estado" del 30), yen la disposición adicional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado"
del!7), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado» de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley' 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado el número 8497 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Valladolid, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas, se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de «operaciones socie
tarias».

b) Bonificación de199 por 100 de las cuotas que se devenguen por
cualquier medio admitido en derecho de bienes provenientes de la empresa
de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la sociedad
anónima laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe; se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficioS tributarios menciomidos en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional
en, el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Valladolid, 3 de marzo de 1994.--P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, José María
Santos GÓmez.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr. Secretrio de listado de Hacienda.

-

RESOLUCION de 18 dR abril de 1994, de la Di·rección Gene~

ral del Trc.nsporte Terrestre, por la que se convocan prue
bas de constatación de la capacitación profesional para
el ejercicú.' de las actividades de transportista por carre
tera y agencia de transporte de mercancías, transitario
y almacenista-distribuidor y las ext.q-aordinarias para
transporte internaciona4 a celebrar en la ciudad de Melilla
y se determinan el Tribunal que ha de juzgarlas yellugar,
fecha y horas de la celebración de los ejercicios.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Saja de lo Contencioso de la Audiencia Nacional
en el plazo de dos meses .." "onlar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Lugo, 11 de maczn ji:' 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agew·ia Estatal de Administración Tributaria, Luis pazos
Franco.

citud de concesión de j"s beneficios fiscales previstos en el artículo 20
de la Ley 15/1986, d", 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales
(.Boletín Oficial del Est»do. del 30), y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, ¡),: t6 ce diciembre (<<Boletín Oficial de Estado»
del!7), y

Resultando que eL c,,', :támitaciíon del expediente se han observado
las disposiciones d€' ('ar:1cter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/IB8ti, de 19 de diciembre, sobre la tramitación de
la concesión de beneüdos 1ábutarios a las sociedades anónima.,,: laborales
en virtud de lo dispuest" en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado" de 3 de enerc ¡le 1987);

Considerando que se Lllmplen los requisitos establecidos ('n el artícu
lo 21 de la Ley 15/19Bf~. de 25 de abriL y que la entidad solicitante se
encuentra inscrita en t>f i-¡:,~gistro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndoli:'" .,;,<10 asignado el número 27/92/93 de inscripción,

Este Ministerio, a r"·::puesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tribuí;:;,; r; ¡' de Lugo, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreg;!P :t ~a.<¡ disposiciones legales anteriormen!r> citadas
se conceden a la socie,~ad anónima laboral, en el Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los !>iguientes
beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución yaumenw de capital, en la modalidad de «operaciones socie
tarias-.

b) Bonificación de! 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
cualquier medio admiUdo en derecho de bienes provenientes de la empresa
de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la sociedad
anónima laboral.

c) Igual bonificac>Sn, por el concepto de actos jurídicos documen
tados, para las que se dli'venguen por operaciones de constitución de prés
tamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados
por obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inver
siones en activos fJjos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un lJiazn de cinco años. contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo ,J r

, del Real Decreto 2696/1986.
Segundo.-lgualment,,: gozará de libertad de amortización referida a

los elementos de activo, ~n cuanto estén afectados a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inici~ una' vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.
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ORDEN de 11 de marzo de 1994 por la que se cor¡.cedRn
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la
Ley 15/1986, de 25 de abril, yen la disposición adicional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa
-Trans Robra, Sociedad Anónima Laboral...

ORDEN de 3 de marzo de 1994 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la
Ley 15/1986, de 25 de abril, yen la disposición adicional
cuarta de la I.ey 29/1991, de 16 de diciembre, u la empresa_
..Clínica Oftalmológica, Mateu y Angula, 80ciedadAnónima
Laboral".
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Vista la instancia formulada por la entidad _Trans Robra, Sociedad
Anónima Laboral», con número de identificación fiscal A27169168. en soli-

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres, y su Reglamento aprobado el 28 de septiembre de 1990, deter-


